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Anexo de la Ley de Ingresos del Estado de 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2026, que da 

cumplimiento a la Norma para armonizar la 

presentación de la información adicional a la Ley de 

Ingresos, emitida por el CONAC 

Clasificador por Rubros de Ingresos 

Nota: A la fecha de la aprobación de la LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026, el Consejo Nacional de Armonización Contable no ha emitido un nuevo 

acuerdo que modifique el Clasificador por Rubros de Ingresos, en el cual se reconozca al 

Financiamiento Propio, por lo que en el presente anexo no se incluye éste.



Pág. 48492 PERIÓDICO OFICIAL 23 de diciembre de 2025 

Norma para Armonizar la presentación de la información adicional a la Ley de Ingresos 

QUERÉTARO INGRESO 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 ESTIMADO 

TOTAL 60,427,029,823 

Impuestos 7,890,640,205 

Impuestos Sobre los Ingresos 27,156,045 

Impuestos Sobre el Patrimonio 453,409,411 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 343,363,825 

Impuestos al Comercio Exterior 0 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 6,643,586,280 

Impuestos Ecológicos 347,071,027 

Accesorios de Impuestos 76,053,617 

Otros Impuestos 0 

Impuestos Nq Comprenqidos en I_a L_ey _de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 0 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 

Cuotas para la Seguridad Social 0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Contribuciones de Mejoras 0 

Contribuciones de Mejoras por Obras Publicas 0 

C_ontr_ib_uciopes de Mejor_as No Com_prendidas en _Ia Lt_ey de Ingresos Vigente, Causadas en 0 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Derechos 3,048,011,210 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 35,213,234 

Derechos por Prestación de Servicios 2,977,272,231 

Otros Derechos 0 

Accesorios de Derechos 35,525,745 

Derechos No Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0 

Productos 617,488,581 

Productos 617,488,581 

Productos No_ Comprent_iidos en Ig L_ey Qe Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 0 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Aprovechamientos 232,702,516 

Aprovechamientos 232,702,516 

Aprovechamientos Patrimoniales 0 
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Accesorios de Aprovechamientos 0 

Aprovechamientos No Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 0 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Ingresos por Venta de Bienes 0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 0 

Seguridad Social 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 0 

Estado 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 0 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 0 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 0 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 0 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 0 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 0 

y de los Organos Autónomos 

Otros Ingresos 0 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboracion 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
48,638,187,311 

Participaciones 24,682,861,500 

Aportaciones 17,948,397,116 

Convenios 3,904,831,271 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 2,102,097,424 

Fondos Distintos de Aportaciones 0 

Trar_|sfe_rencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 0 

Jubilaciones 

Transferencias y Asignaciones 0 

Subsidios y Subvenciones 0 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Endeudamiento Interno 

Endeudamiento Externo 

Financiamiento Interno o
|
o
|
o
|
e
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Anexo de la Ley de Ingresos del Estado de 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2026, que da 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Fracción | Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Fracción II Proyecciones de finanzas públicas. 

Fracción IIl Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

Fracción IV Resultados de las finanzas públicas. 

Nota: A la fecha de la aprobación de la LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026, el Consejo Nacional de Armonización Contable no ha emitido un nuevo 

acuerdo que reconozca al Financiamiento Propio, por lo que en el presente anexo no se incluye éste.
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Fracción I. Objetivos anuales, estrategias y metas 

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 (PED) es el documento rector del proceso de planeación, ejecución, 

control y evaluación de las políticas públicas y las estrategias gubernamentales, en consecuencia, la orientación 

del gasto público debe estar enfocado hacia las prioridades y objetivos que se contemplan en el mismo. 

La definición de los programas y acciones de cada dependencia y entidad de la administración pública 

comprenden de esta forma al PED, por lo que la estructura de los recursos guarda congruencia y correlación con 

los planteamientos definidos en el mismo, que habrá de regir el actuar de la Administración Estatal durante el 

periodo 2021-2027. 

La asignación de los recursos destinado a las políticas, estrategias y líneas de acción para el ejercicio fiscal 2026, 

estará dirigido hacia los seis ejes rectores establecidos en el PED y que son los siguientes: 

Salud y Vida Digna. 

Educación, Cultura y Deporte. 

Economía Dinámica y Prosperidad Familiar. 

Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible. 
Paz y Respeto a la Ley. 

Gobierno Ciudadano. S
U
A
O
N
 =
 

A través del eje 6, Gobierno Ciudadano, se enfocaran las acciones del Gobierno de manera racional y 

transparente a través de la escucha ciudadana, el correcto uso de los recursos, la creación de nuevas politicas 

públicas y de herramientas para acercar los servicios a la población, con el fin de asegurar la gobernanza y la 

gobernabilidad del Estado. 

Ahora bien, conforme la línea estratégica del eje 6, se fomentará la gestión, la eficiencia gubernamental y la 

mentalidad de servicio, implementando mecanismos de recaudación y manejo eficiente de los recursos públicos. 

El principal objetivo de esta Ley de Ingresos se enfoca en promover una herramienta jurídica que brinde certeza 

y orden a la actividad recaudadora generando una estabilidad administrativa y orgánica de las contribuciones que 

se tienen derecho a percibir en el Estado. 

La recaudación es una estrategia financiera que fortalece la Hacienda Pública, además permite garantizar la 

sustentabilidad de las finanzas públicas fortaleciendo la generación de ingresos propios a través de trámites 

simplificados y accesibles a la ciudadanía. 

6. Gobierno Ciudadano. 

Enfocar las acciones del Gobierno de manera racional y transparente a través de la escucha ciudadana, el 

correcto uso de los recursos, la creación de nuevas políticas públicas y de herramientas para acercar los 

servicios a la población, con el fin de asegurar la gobernanza y la gobernabilidad del estado. 
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66% 

Porcentaje de 

Impuestos respecto 

del Total de Ingresos 

Propios 

Porcentaje de 

Ingresos Propios 

recibidos a través 

de medios alternos 

19.5% 

11,788 MDP Porcentaje de 

Recaudación Total Ingresos Propios 

de Ingresos respecto de 

Propios Ingresos Totales 

A través de las metas de estos indicadores se podrá medir y evaluar la capacidad de la generación de los recursos 

de la Entidad, debido a que los mismos están directamente vinculados al fomento del desarrollo económico y a 

la generación de empleos.
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Fracción lI. Proyecciones de Finanzas Públicas 

Estado de Querétaro 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

AÑO EN 
CONCEPTO CUESTIÓN 2027 2028 2029 2030 2031 

(b) © (a) (a) (@ (a) (@ 
1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+GrHskrJ+K+l) 38,573,801,436 | 39,219,816,842 | 39,924,846,624 | 40,639,196,633 | 41,371,445,577 | 42,117,511,254 

A Impuestos 7,890,640,205 7,948,026,724 8,052,940,676 8,157,628,906 8,263,678,081 8,371,105,895 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social " " " " R R 

C. Contribuciones de Mejoras " " " " R R 

D. Derechos 3,048,011,210 3,087,635,356 3,127,774,615 3,168,435,685 3,209,625,349 3,251,350,479 

E. Productos 617,488,581 636,013,238 655,093,636 674,746,445 694,988,838 715,838,503 

F. Aprovechamientos 232,702516 237,356,566 242,103,698 246945771 251,884,687 256,922,381 

G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios - - - - - - 

H. _ Participaciones 24,682,861,500 | 25,166,645,585 | 25,659,911,839| 26,160,677,223 | 26,675,890,767 | 27,201,408,583 

1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 2,102,097,424 2,144,139,373 2,187,022,160 2.230,762,603 2,275,377,855 2,320,885,413 

J. - Transferencias y Asignaciones " " " " R R 

K Convenios " " " " R R 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición " " " " R R 
2. Transferencias Federales Etiquetadas | 21,853,228,387 | 22,290,292,954 | 22,736,098,813 | 23,190,820,790 | 23,654,637,206 | 24,127,729,950 

(2=A+B+C+D+E) 
A Aportaciones 17,948,397,116 | 18,307,365058 | 18,673512,359| 19,046,982,607 | 19,427.922,259 | 19,816,480,704 
B. Convenios 3,904,831,271 3,982,927,896 4,062,586,454 4,143,838,183 4,226,714,947 4,311,249,246 

C. - Fondos Distintos de Aportaciones " " " " R R 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones - - - - - - 

E. _ Otras Transferencias Federales Etiquetadas " " " " R R 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3-A) R R R R R R 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos " " " " R R 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 60,427,029,823 |  61,510,109,796 | 62,660,945,437 | 63,830,017,423 | 65,026,082,783 | 66,245,241,204 

Datos Infornativos - - - - - - 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de " " " " " " 
Pago de Recursos de Libre Disposición 
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de " " " " " " 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 =1 +2) - - - - - - 

Nota: Para el cálculo de las proyec 
financiamiento neto de conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

lones de ingresos no se contempla las disponibilidades financieras a que hace referencia Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como al
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Fracción llI. Riesgos relevantes para las finanzas públicas 

Las estimaciones de ingresos en esta Ley para el próximo año se realizan bajo un enfoque macroeconómico 

conservador. Sin embargo, es necesario precisar que durante el ejercicio fiscal 2026, la propuesta podría verse 

afectada por la disminución tanto de recursos federales como por factores macroeconómicos que tengan un 

impacto sobre las condiciones bajo las que se sustentaron las proyecciones de recaudación, cambios en la política 

económica y fiscal nacional, un incremento inflacionario mayor al previsto, así como alteraciones en las variables 

federales incluidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación que afectan los recursos participables para 

las Entidades Federativas. 

Asimismo, en 2026, los cambios ejercidos por la administración de Estados Unidos a las políticas monetarias, 

fiscales y las problemáticas derivadas de las modificaciones en las tarifas y políticas arancelarias, han previsto 

una desaceleración de los grandes bloques comerciales del mundo. Lo que podría generar persistencia de 

inflación subyacente y mayores presiones de costos, por lo que algunas calificadoras han señalado que ciertos 

estados podrían ver afectada su estabilidad económica y financiera, especialmente aquellos con alta dependencia 

del comercio exterior, remesas e inversión extranjera directa; de igual manera también se han visto afectadas las 

rutas comerciales 

Por lo anterior, se debe de considerar el decremento de exportaciones asiáticas, lo que ha visto un gran conflicto 

principalmente en el suministro de componentes electrónicos, cuyo precio y abasto podrían verse afectados por 

unincremento en la demanda. Sin embargo, esto también podría suponer una serie de oportunidades comerciales 

para las economías emergentes, si es que se prestan las condiciones para atraer la inversión extranjera directa. 

Asuvez, dentro del país es imperativo considerar las afectaciones que puedan impactar en la economía mexicana 

derivado de la revisión del Tratado entre México, Estados Unidos de América y Canadá, T-MEC, en el 2026, dado 

que es importante recalcar que Estados Unidos de América recibe la mayor parte del total de las exportaciones 

de México. 

Por otra parte, la propuesta de incremento del salario mínimo para el próximo año trae consigo un beneficio para 

la sociedad, aunque también trae consigo una carga mayor para todo el sector privado que podría verse afectado, 

desacelerando su crecimiento o limitando su expansión. 

En consecuencia, las expectativas de crecimiento para la recaudación tanto federal, como estatal pueden verse 

afectadas por la incertidumbre del panorama macroeconómico y por las consecuencias derivadas de la toma de 

decisiones de la federación.
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Fracción IV. Resultados de las finanzas públicas 

Estado de Querétaro 
Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

CONCEPTO 2020 2021 2022 2023 2024 ' 2025* 

(b) © © © © © (a) 
1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+GrHsrJaK+L) 21,601,027,274 | 23,443,752,521 | 29,170,456,674 | 35,245,013,326 | 39,531,714,598 | 38,023,638,437 

A Impuestos 2,747,999,288 | - 3,406,727.471 5,074,478,131 6,452,173335 | 7,200,733,909 | 7,746,787,243 

B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social " " " " " " 

C. - Contibuciones de Mejoras " " " " " " 

D. Derechos 1279,979,064 1,713,534,578 | 3,171241259 | 2,526,901,202 | 2,734,257,058 | 2,920,198,548 

E. Productos 388,276,128 234,497,047 504,282,761 932,316,697 1,036,905,400 833,383,133 

F. Aprovechamientos 173,164,816 228,053,012 288,493,551 363533745 | 2,617,891,441 336,208,304 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Prestacion de Servicios " " " " " " 

H. _ Participaciones 15,272,957,067 | 16,211,541,519 | 18,159,145,095 | 22,111,793,029 | 22,939,832,812 | 23,510,670,751 

1.. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,738,650,911 1,649,398,894 1,972,815,877 | 2,858295,318 | 3,002,093,978 | 2,676,390,458 

J. Transferencias y Asignaciones " " " " " " 

K. Convenios " " " " " " 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición " " " " " " 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 16,117,835,066 | 16,153,269,563 | 18,250,748,273 | 19,646,173,461 | 20,820,742,204 | 21,354,019,077 

A Aportaciones 12,643,507,565 | 12,921,986,619 | 14,353,935,606 | 16,022,658,664 | 17,105,622,117 | 17,403,884,641 

B. Convenios 3474,327,501 3,231,282,944 | 3,896,812,667 | 3,623514797 | 3,715,120,087 | 3,950,134,436 

C. - Fondos Distintos de Aportaciones " " " " " " 
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones - - - - - - 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas " " " " " " 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3-A) " " " _| 1,706,076,089 " 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos " " " _| 1,706,076,089 " 

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 37,718,862,340 | 39,597,022,084 | 47,421,204,947 | 54,891,186,787 | 62,058,532,891 | 59,377,657,514 

Datos Informativos " " " " " " 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición - - - -| 1706076,089 - 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas - - - - - - 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 =1 +2) . . . _| 1,706,076,089 . 
T Losimportes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

* Losimportes corresponden a los ingresos devengados al cierre del mes de septiembre y estimados para el resto del ejercicio.
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Lo TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERETARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

DIP. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 

22 fracción |, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 

de Querétaro, Qro., el día 22 veintidós de diciembre del año dos mil veinticinco; para su debida publicación y 

observancia. 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

Eric Gudiño Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica


